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JGE90/2012 
 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL, POR EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL 

USO Y COMPROBACIÓN DEL FONDO ASIGNADO PARA LA SESIÓN 

ESPECIAL DE COMPUTO DISTRITAL DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 

2011-2012. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. El 30 de marzo de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de cuyo contenido se 

desprenden diversas obligaciones a cargo de los órganos con autonomía 

derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2. Con fecha 12 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2012, en el cual se establecen diversas obligaciones para los 

entes autónomos como lo es el Instituto Federal Electoral, emitido por la 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad 

que le otorga la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

3. El 21 de diciembre de 2011, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 

mediante Acuerdo CG472/2011 aprobó el presupuesto del Instituto Federal 

Electoral para el ejercicio fiscal del año 2012 por el que se establecieron las 

obligaciones y medidas de racionalidad y disciplina presupuestarias que se 

derivan de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

2012. 

 

4. El Consejo General en sesión ordinaria del 25 de abril del 2012, a través del 

Acuerdo CG244/2012 emitió los Lineamientos para la Sesión Especial de 

Cómputo Distrital del Proceso Electoral Federal 2011-2012. 
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C O N S I D E R A N D O 

 

 

I. Que de conformidad con los artículos 41, Base V, párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, 105, numeral 

2 y 106, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la organización de las elecciones federales es una función 

estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 

denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de 

la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 

términos que ordene la Ley.  En el ejercicio de esta función estatal, la 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán 

principios rectores. 

 

II. Que de conformidad con los artículos 41, Base V, párrafo noveno de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Federal 

Electoral tiene a su cargo en forma integral y directa entre otras 

actividades, las  relativas a los cómputos en los términos que señale la 

Ley, y el cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos en cada uno de los distritos electorales uninominales. 

 

III. De conformidad con lo establecido en los artículos 41; 50; 51; 52; 56; 80; 

81 y 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9, 

10 y 11 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

en las elecciones federales de 2012 se elegirán Presidente, senadores y 

diputados, ambos cargos por los principios de Mayoría Relativa y 

Representación Proporcional. 

 

IV. Que el artículo 134, párrafo primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos señala que la administración de los recursos 

federales deberá realizarse con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados. 
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V. Que de acuerdo con el artículo 105, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g) del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines 

del Instituto contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los 

ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y 

pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo de la Unión; velar por la autenticidad y efectividad 

del sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la 

difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

 

VI. Que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en 

su artículo 106, numeral 2 señala que el patrimonio del Instituto se 

integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 

cumplimiento de su objeto y con las partidas que anualmente se le 

señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con 

los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la 

aplicación de dicho Código. 

 

VII. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código 

Comicial Federal, los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son 

el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General 

Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos.  

 

VIII. Que conforme a lo establecido en el artículo 121, numeral 1 del Código de 

la materia, la Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el 

Presidente del Consejo y se integrará con el Secretario Ejecutivo y con los 

Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional 

Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de 

Administración. 

 

IX. Que en términos del artículo 122, numeral 1, inciso b) del Código de la 

materia, es atribución de la Junta General Ejecutiva fijar los 

procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas 

generales del Instituto. 
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X. Que la coordinación de la Junta General Ejecutiva está a cargo del 

Secretario Ejecutivo, quien además conduce la administración y 

supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos 

ejecutivos y técnicos del Instituto, como lo establece el artículo 123 del 

citado código. 

 

XI. Que el artículo 125, numeral 1, incisos k) y p) del código de la materia 

dispone como atribuciones del Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 

Electoral, las de proveer a los órganos del Instituto de los elementos 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones y ejercer las partidas 

presupuestales aprobadas. 

 

XII. Que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral entre su atribuciones 

tiene el apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las juntas 

ejecutivas locales y distritales y recabar la documentación necesaria e 

integrar los expedientes a fin de que el Consejo General efectúen los 

cómputos que conforme a este Código debe realizar, con fundamento en 

el artículo 130, numeral 1, incisos a) y e) del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

XIII. Que de conformidad con el artículo 133, numeral 1, incisos a), b), d) y h) 

del Código comicial, son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 

Administración, aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 

administración de los recursos financieros y materiales del Instituto; 

organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y 

financieros, así como la prestación de los servicios generales del Instituto; 

establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control 

presupuestales, y atender las necesidades administrativas de los órganos 

del Instituto. 

 

XIV. Que el artículo 134, numeral 1, inciso c) del Código Electoral, dispone que 

en cada una de las entidades federativas el Instituto contará con una 

Delegación que estará compuesta entre otros órganos, por un Consejo 

Local. 
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XV. Que dentro de las atribuciones de los vocales ejecutivos, entre otras, esta 

la de Presidir la Junta Local Ejecutiva y, durante el Proceso Electoral, el 

Consejo Local, así como proveer a las Juntas Distritales ejecutivas y a los 

consejos distritales los elementos necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 137, numeral 1, 

incisos a) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 

XVI. Que de conformidad con el artículo 138, numeral 1, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los Consejos Locales 

funcionarán durante el Proceso Electoral Federal y se integrarán con un 

Consejero Presidente, seis Consejeros Electorales y representantes de los 

partidos políticos nacionales. 

 

XVII. Que de conformidad con el artículo 139, numerales 3 y 4 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los Consejeros 

Electorales de los Consejos Locales del Instituto Federal Electoral para el 

desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades 

necesarias en sus trabajos o empleos habituales y recibirán la dieta de 

asistencia que para cada Proceso Electoral se determine. 

 

XVIII. Que en el artículo citado en el numeral inmediato anterior, de igual 

manera se estipula que los Consejeros Locales estarán sujetos al 

régimen de responsabilidades administrativas previsto en el Libro 

Séptimo del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y podrán ser sancionados por el Consejo General por la 

violación en que incurran a los principios rectores de la función electoral 

que establece la Constitución. 

 

XIX. Que el artículo 144 del Código de referencia señala que en cada uno 

de los 300 distritos electorales, el Instituto contará con una Junta 

Distrital Ejecutiva, un Vocal Ejecutivo y un Consejo Distrital. Dichos 

órganos tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos 

electorales. 
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XX. Que los artículos 149, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 1, numeral 2 del Reglamento de Sesiones de 

los Consejos Locales y Distritales, disponen que los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral Federal y se integrarán con un 

Consejero Presidente designado por el Consejo General en los términos 

del artículo 118, numeral 1, inciso e) del mismo Código, quien, en todo 

tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo Distrital; seis Consejeros 

Electorales, y Representantes de los Partidos Políticos Nacionales. Los 

Vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital concurrirán 

a sus sesiones con voz pero sin voto. 

 

XXI. Que los Consejos Distritales inician sus sesiones a más tardar el día 31 de 

diciembre del año anterior al de la elección ordinaria y que a partir de su 

instalación y hasta la conclusión del proceso, sesionarán por lo menos una 

vez al mes conforme a lo señalado en los numerales 1 y 2 del artículo 151 

del Código Comicial.  

 

XXII. Que los artículos 152, numeral 1, incisos i), j) y k) del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y 30, numeral 1, incisos s), t) y 

u) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, establecen que 

es atribución de los Consejos Distritales efectuar los cómputos distritales y 

la declaración de validez de las elecciones de Diputados por el principio de 

Mayoría Relativa y el Cómputo Distrital de la elección de Diputados de 

Representación Proporcional; realizar los cómputos distritales de la 

elección de Senadores por los principios de Mayoría Relativa y de 

Representación Proporcional; y realizar el cómputo distrital de la votación 

para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

XXIII. Que el artículo 295, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la normativa de 

la materia describe el procedimiento para efectuar el cómputo distrital de 

la votación, así como también especifica los supuestos bajo los cuales se 

puede llevar a cabo un recuento de votos señalando para tal efecto la 

creación de grupos de trabajo. 
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XXIV. Que los principios constitucionales de certeza y legalidad, obligan al 

Instituto a establecer los mecanismos a efecto de garantizar el 

cumplimiento cabal y oportuno de las distintas actividades del Proceso 

Electoral Federal; así como prever lo necesario a fin de que se cumpla a 

su vez con el principio de definitividad que rige en los procesos electorales 

y, garantizar con ello el correcto inicio y término de cada etapa electoral 

conforme a lo indicado en el numeral 7 del artículo 210 del Código 

Comicial Federal. 

 

XXV. Que el artículo 295, numeral 4 del Código comicial federal, indica que para 

realizar el recuento total de votos respecto de una elección determinada, 

el Consejo Distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado sin 

obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya 

antes del domingo siguiente al de la Jornada Electoral. Para tales efectos, 

el presidente del Consejo Distrital dará aviso inmediato al Secretario 

Ejecutivo del Instituto; ordenará la creación de Grupos de Trabajo 

integrados por los Consejeros Electorales, los Representantes de los 

partidos y los Vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea 

en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los 

paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los partidos 

políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, 

con su respectivo suplente. 

 

XXVI. Que el artículo 303, numeral 1 del Código de la Materia, dispone que los 

Consejos Locales celebrarán sesión el domingo siguiente al día de la 

Jornada Electoral, para efectuar el cómputo de entidad federativa 

correspondiente a la elección de senadores por el principio de Mayoría 

Relativa y la declaratoria de validez de la propia elección. 

 

XXVII. Que el artículo 304, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que el cómputo de entidad 

federativa es el procedimiento por el cual cada uno de los Consejos 

Locales determina, mediante la suma de los resultados anotados en las 

actas de cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de 

Mayoría Relativa, la votación obtenida en esta elección en la entidad 

federativa.  
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XXVIII. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, numeral 3 del 

Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales, las 

sesiones que celebren los Consejos Locales y Distritales con motivo de la 

realización de cómputos locales y distritales, se regirán por lo dispuesto en 

el Capítulo Tercero, Título Cuarto del Libro Quinto del Código, por las 

normas establecidas en el citado Reglamento de Sesiones, así como en 

los Lineamientos específicos que para tal efecto apruebe el Consejo 

General del Instituto Federal Electoral. 

 

XXIX. Que de conformidad con el artículo 391, numeral 1, incisos e) y f) del 

Código comicial, corresponde a la Contraloría General verificar que las 

diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren recibido, 

manejado, administrado o ejercido recursos, lo hagan conforme a la 

normatividad aplicable, los programas aprobados y montos autorizados, 

así como en el caso de los egresos, con cargo a las partidas 

correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias 

y administrativas conducentes, así como revisar que las operaciones 

presupuestales que realice el Instituto se hagan con apego a las 

disposiciones legales y administrativas aplicables a estas materias.  

 

XXX. Que el Consejo General del Instituto mediante el resolutivo SÉPTIMO del 

Acuerdo CG244/2012, instruye a la Secretaría Ejecutiva para ministrar, a 

través de la Dirección Ejecutiva de Administración, los recursos financieros 

y materiales necesarios para el correcto desarrollo de los cómputos 

distritales.  

 

XXXI. Que la Dirección Ejecutiva de Administración en acatamiento al 

considerando que antecede, detectó la necesidad de proponer la emisión 

de normas que regulen el ejercicio y la comprobación oportuna y 

transparente de los recursos destinados a los Órganos Delegacionales y 

Subdelegacionales, correspondiente al Fondo Asignado para la Sesión 

Especial de Cómputo del Proceso Electoral Federal  2011-2012. 

 

XXXII. Que en razón de lo anterior, es necesario que la Junta General Ejecutiva 

emita el presente Acuerdo. 
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De conformidad con lo anteriormente expresado y con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 41, Base V, párrafos primero, segundo y noveno; 50; 51; 52; 56, 

80, 81; 83 y 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 9; 10; 11; 104, 105, numerales 1, incisos a), d), e), f) y g) y 2; 106, 

numerales 1 y 2; 108; 121, numeral 1; 122, numeral 1, inciso b); 123; 125, numeral 

1, incisos k) y p); 133, numeral 1, incisos a), b), d) y h); 134, numeral 1, inciso c); 

137, numeral 1, incisos a) y f); 138, numeral 1; 139, numerales 3 y 4; 144; 149, 

numeral 1; 151, numerales 1 y 2; 152, numeral 1, inciso i), j) y k); 210, numeral 7; 

295, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9; 303, numeral 1; 304, numeral 1; 39, 

numeral 1, incisos e) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 5, numeral 1, inciso b); 30, numeral 1, incisos s), t) y u) del 

Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; 1, numerales 2 y 3 del 

Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales; la Junta General 

Ejecutiva emite el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. - Se aprueban los Lineamientos para el Uso y Comprobación del 

Fondo Asignado para la Sesión Especial de Cómputo Distrital del Proceso 

Electoral Federal 2011-2012, los cuales se anexan al presente y forman parte del 

mismo. 

 

SEGUNDO.-Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que haga 

del conocimiento de todas las unidades administrativas del Instituto Federal 

Electoral el presente Acuerdo. 

 

TERCERO.- La Dirección Ejecutiva de Administración promoverá la aplicación de 

los presentes Lineamientos. 

 

CUARTO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su 

aprobación por parte de la Junta General Ejecutiva. 

 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Federal 

Electoral y en la NormaIFE. 
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